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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Repudiar la reiterada acción por parte de !a Sociedad Rural de Uruguay,

quien una vez más en ia exposición agroindustríal Expo Prado que anualmente reaiiza

en ei mes de septiembre en la ciudad de Montevideo, incentiva y permite que el

gobierno colonial británico que usurpa las Islas Malvinas Argentinas desde 1883, instale

un stand de comercio y turismo bajo la denominación "Falkland Islands".

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/OW ORDINARIA DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020.
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